
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2019 00760 00 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 287 del C.G. del P., 

el Juzgado dispone adicionar el numeral segundo del acta de audiencia de 

fecha 30 de mayo de 2023, en el sentido de indicar que, también, 
corresponden como linderos del predio objeto de la litis y rematado, los 
siguientes: 

 
“Planta dos (2): del punto uno (1): cuatro metros sesenta y tres 

centímetros (4.63 mts), al punto dos (2) muro común al medio con 

Casa Interior 46; del punto dos (2): tres metros cuarenta y ocho 
centímetros (3.48 mts), al punto tres (3) muro y ventana comunes al 
medio con vació sobre patio; del punto tres (3): cuatro metros 

sesenta y tres centímetros (4.63 mts), al punto cuatro (4) muro 
común al medio con Casa Interior 44; del punto cuatro (4): tres 
metros cuarenta y ocho centímetros (3.48 mts), al punto uno (1) muro 

y ventana comunes al medio con fachada sobre zona común; CENIT: 
Con cubierta común. NADIR: Placa común al medio con piso 1. ÁREA: 
catorce metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados (14.20 

M2)”.  
 
Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes, tendientes a 

comunicar la inscripción del remate practicado.  
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 170 de fecha 21 de noviembre de 2023. 

 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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